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3. Tercera etapa: dándose los procesos de integración aduaneras, a partir de 1958 a la

fecha, implementándose los aranceles como una política económica”.23

Definición legal de aduana en Guatemala y demás países Centroamericanos: de 

acuerdo al Código Aduanero Uniforme Centro-Americano (CAUCA); establece en el 

Artículo 6. Servicio aduanero: “El servicio aduanero está constituido por los órganos de 

la administración pública de los Estados Parte, facultados para aplicar la normativa 

sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, así como facilitar y controlar el 

comercio internacional en lo que le corresponde y recaudar los tributos a que esté 

sujeto el ingreso o la salida de mercancías, de acuerdo con los distintos  regímenes que 

se establezcan. 

 Al servicio aduanero le corresponde la  generación de información oportuna, la 

fiscalización de la correcta determinación de los tributos, la prevención y represión 

cuando le corresponda de las infracciones aduaneras, sin perjuicio de las demás que 

establece este Código y su Reglamento”. Si bien es cierto, el Código Aduanero 

Uniforme Centro-Americano establece la correcta  aplicación del comercio internacional 

para recaudar los tributos que estén sujetos de ingreso y salida de mercancías, pero no 

dice nada sobre la libre competencia al libre mercado el cual constituye la  columna 

vertebral de un  intercambio de bienes y servicios que estén sujetos al pago arancelario 

libre de impuestos que vendrían a favorecer la canasta básica del  ciudadano, 

facilitando la comercialización de los mismos. 

23
 https://www.seal.com.gt>Portada>Blog (Consultado, octubre 2021). 
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